
 
 
 
 
 
      EMPLEO:  

1.- Que se elimine la tasa de reposición para que las PLANTILLAS SEAN 
SUFICIENTES que garanticen servicios públicos eficientes y EVITEN LA 
SOBRECARGA DE TRABAJO Y PRECARIZACIÓN EN EL EMPLEO 
2.- Ofertas de Empleo Público que recuperen el Empleo perdido y acabe 
con la excesiva temporalidad de las Administraciones  Públicas. Ofertas 
excepcionales  y ofertas ordinarias, incluyendo la Administración Instru-
mental. 
3.– Se desarrolle en su integridad el “Acuerdo para la Mejora del Empleo 
Público”, universalizando las ofertas a todos los servicios. 
SALARIOS: 
1.– Incrementar los salarios 
2.– Recuperar el 5% hurtado en 2010, 8,8% de pérdida del 2010 al 2016, 
pagas extraordinarias y de todos los conceptos económicos perdidos du-
rante la crisis (14,3% en 7 años) 
3.– Garantizar la subida salarial por encima del IPC 
NEGOCIACIÓN COLECTIVA: 
1.– Recuperación de la negociación colectiva en los diferentes ámbitos 
2.- Desarrollo del EBEP en todo su articulado 
3.– Recuperación del resto de derechos arrebatados, IT, formación, acción 
social,.. 

4.-JORNADA LABORAL de 35 horas. #35horasya 
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